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Programas Ramón y Cajal y Juan de la Cierva 
 
Datos de la Convocatoria        
Fuente:     BOE nº 43 de 19 de febrero de 2007   
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/02/19/pdfs/A07143-07152.pdf 
Fecha de Finalización:     21/03/2007  
Tema:     Investigación  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Ayudas  
Organismo Convocante:     Ministerio de Educación y Ciencia   
  
Plazo de Presentación:   Ramón y Cajal: Treinta días naturales a partir del día de 
entrada en vigor de esta Resolución 
Juan de la Cierva: Veinticinco días naturales a partir del día de entrada en vigor de 
esta Resolución.  
  
Envío de Documentos:     Registro del Ministerio de Educación y Ciencia (calle Los 
Madrazo, 17, 28071 Madrid).  
  
Resumen: Resolución de 8 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, por la que se publica la convocatoria de concesión 
de ayudas de los Programas Ramón y Cajal y Juan de la Cierva en el marco del 
Programa Nacional de Potenciación de Recursos Humanos del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007: 
 
Programa Ramón y Cajal: concesión de 250 ayudas de una duración de 5 años para 
la contratación laboral de doctores por Centros de Investigación y Desarrollo 
(Centros de I+D). 
 
Programa Juan de la Cierva: concesión de 350 ayudas de una duración de 3 años 
para la contratación laboral de doctores por Centros de Investigación y Desarrollo 
(Centros de I+D), para su incorporación a equipos de investigación. 
 
 
XXXI Curso Superior de Estudios Territoriales y Urbanísticos 
 
Datos de la Convocatoria        
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/02/15/pdfs/A06801-06805.pdf  
Fuente:     BOE nº 40 de 15 de febrero de 2007   
Fecha de Finalización:     01/03/2007  
Tema:     Urbanismo  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Otras Convocatorias  
Organismo Convocante:     Ministerio de Administraciones Públicas   
Plazo de Presentación:     Finalizará el día 1 de marzo de 2007  
Envío de Documentos:     Registro General del Instituto Nacional de Administración 
Pública, calle Atocha, 106, 28012 Madrid.  
   
Resumen        
Resolución de 3 de enero de 2007, del Instituto Nacional de Administración Pública, 
por la que se convoca el XXXI Curso Superior de Estudios Territoriales y 
Urbanísticos.  
    
  
 



 
Ambito de Aplicación  
 
Destinatarios: Personal vinculado a las Administraciones locales, otras 
Administraciones Públicas, profesionales libres en ejercicio, licenciados y doctores 
cuyas actividades profesionales estén relacionadas con la aplicación de cada una de 
las disciplinas especializadas que convergen en la ordenación del territorio y el 
urbanismo, así como en la gestión de la ciudad, o estén interesados en las mismas, 
y que reúnan los requisitos establecidos en la Resolución. 
    
 
Información adicional: Se podrá solicitar información adicional llamando al número 
de teléfono 91.273.93.43/51 y en la sede del INAP, c/ Atocha, 106. Asimismo, se 
pueden consultar las páginas de información del Instituto Nacional de 
Administración Pública en Internet: www.inap.map.es 
 
 
V Premio al Emprendedor Universitario 
 
 
Fuente: CIADE 
Fecha de Finalización: 31/03/2007 
Enlace: http://www.ciade.org/premio_ciade.php 
Tema: Empresas 
Organismo Convocante:  Centro de Iniciativas Emprendedoras de la Universidad 
Autónoma de Madrid Plazo de Presentación: Hasta el 31 de marzo de 2007, 
inclusive 
 
Resumen     
 
Como catalizador del proceso de creación de empresas en el seno universitario 
surge el Premio al Emprendedor Universitario, que inicia su quinta edición. Este 
Premio mantiene desde su origen el espíritu de orientación hacia las necesidades 
reales del emprendedor, buscando la iniciativa emprendedora de calidad y con 
garantías de viabilidad y supervivencia. 
 
La estructura del Premio consta fundamentalmente de cuatro fases consecutivas, 
sensibilización, formación, acompañamiento en la elaboración del Plan de Negocio y 
asistencia técnica en el proceso de creación y consolidación de empresas. 
 
Habrá un Premio al Mejor Proyecto de Emprendimiento Universitario, dotado con 
6.000 euros, y cuatro Premios Especiales, dotados con 3.000 euros, que serán: 
• Mejor Proyecto de Ciencia y Tecnología.  
• Mejor Proyecto de Humanidades y Ciencias Sociales.  
• Mejor Proyecto de Emprendimiento Social.  
• Mejor Proyecto Emprendido por Mujeres. 
 
Ámbito de Aplicación     
  
Podrán concursar promotores/as, o equipos de promotores/as, en que al menos 
uno de sus miembros pertenezca a la Comunidad Universitaria de la Comunidad de 
Madrid, esto es, profesorado universitario, personal investigador, estudiantes y/o 
personal de administración y servicios.  
 
 
 
 



 
Nuevas convocatorias de acciones Marie Curie 
 
 
Datos de la Convocatoria        
Fuente:     Delegación m+d en Bruselas 
Enlaces:  
http://www.madrimasd.org/proyectoseuropeos/vii-programamarco/default.asp 
http://cordis.europa.eu/fp7/dc/index.cfm?fuseaction=UserSite.FP7CallsPage 
Fecha de Finalización:     14/08/2007  
Tema:     Investigación  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Europeas  
Organismo Convocante:     Comisión Europea.  
       
Plazo de Presentación:     La fecha límite para la presentación de propuestas es el 
14 de agosto de 2007, salvo en el caso de las pasarelas y asociaciones entre 
industria y universidad, convocatoria que cerrará el próximo 31 de mayo. 
  
Resumen        
La Comisión Europea acaba de publicar en el Diario Oficial de la UE cuatro nuevas 
convocatorias de propuestas relativas al programa específico "Personas" del 
Séptimo Programa Marco IDT (7PM).  
 
El programa "Personas" comprende las acciones Marie Curie y otras iniciativas 
destinadas a promover la formación, la movilidad y el desarrollo de las carreras de 
los investigadores en Europa. Concretamente, se financiarán las siguientes acciones 
Marie Curie: 
Formación inicial de los investigadores Formación a lo largo de toda la vida y 
desarrollo de las carreras Pasarelas y asociaciones entre la industria y la 
universidad Dimensión internacional Acciones específicas La primera de las 
convocatorias publicadas el pasado 28 de febrero se refiere a la financiación de 
becas transnacionales individuales de carácter intraeuropeo, que se otorgarán 
directamente a nivel comunitario a los investigadores de mayor nivel o más 
prometedores procedentes de los Estados miembros y los países asociados. La 
solicitud debe ser realizada conjuntamente por el investigador y la organización de 
acogida. Las becas intraeuropeas contribuyen a la formación a lo largo de toda la 
vida y desarrollo de las carreras de los investigadores. Además de la fase de salida 
transnacional, las becas financiadas también pueden incluir un módulo de 
reintegración.  
 
La segunda convocatoria publicada comprende al establecimiento de pasarelas y 
asociaciones dinámicas entre organizaciones de investigación públicas, 
principalmente universidades, y empresas industriales privadas, especialmente 
PYME, basadas en programas de cooperación a largo plazo y con potencial para 
desarrollar el uso compartido de los conocimientos y la comprensión mutua de las 
diferencias de culturas y requisitos de formación que caracterizan a ambos 
sectores.  
 
Las dos últimas convocatorias de propuestas corresponden a la dimensión 
internacional del programa "Personas". Por un lado, se financiará el desarrollo de 
las carreras de investigadores de los Estados miembros y los países asociados de la 
UE a través de becas internacionales de salida a terceros países, y, por otro lado, la 
cooperación internacional mediante becas internacionales para beneficiarios de 
terceros países, destinadas a atraer a Europa investigadores no europeos altamente 
cualificados. 
 
    



  
  
Convocatoria para acciones de Cooperación Europea en el Campo de 
la Investigación Científica y Técnica (COST) 
 
 
 
Fuente: Delegación m+d en Bruselas 
Enlace: http://www.cost.esf.org/ 
Fecha de Finalización: 30/03/2007 
Tipo de Convocatoria: Convocatorias Europeas Organismo Convocante: COST Plazo 
de Presentación: Antes del 30 de marzo de 2007. 
La evaluación se realizará en dos etapas. La siguiente fecha de presentación está 
prevista para el 30 de septiembre de 2007. 
 
Envío de Documentos: 
Las propuestas deben presentarse en línea a través del sitio web de la Asociación 
COST (www.cost.esf.org) 
 
Resumen 
 
La COST (Cooperación Europea en el Campo de la Ciencia y la Tecnología) acaba de 
abrir el plazo para la presentación de propuestas de acciones que contribuyan al 
desarrollo científico, tecnológico, económico, cultural o social de Europa. Recibirá 
con especial interés las propuestas que tengan un papel precursor respecto de otros 
programas europeos y/o puestas en marcha por investigadores noveles. 
 
La COST reúne a investigadores y expertos de distintos países que trabajan en 
torno a temas específicos. Financia la puesta en red de actividades financiadas a 
nivel nacional, prestando apoyo a la realización de reuniones, conferencias, 
intercambios científicos de corta duración y actividades de promoción. Por lo tanto, 
la COST no financia la investigación como tal, sino las acciones de coordinación. 
 
Para sus actividades, la COST recibe apoyo financiero del Programa Marco IDT de la 
UE. La Asociación COST está gestionada por la Fundación Europea de la Ciencia 
(FEC). Actualmente, cuenta con 34 miembros (los 25 países miembros de la UE, 
Islandia, Noruega, Suiza, Bulgaria, Croacia, Macedonia, Rumanía, Serbia y Turquía. 
Israel es un País asociado), así como instituciones de países no miembros y 
organizaciones internacionales.  
 
La COST está organizada en nueve secciones temáticas generales: biomedicina y 
biociencia molecular; ciencias y tecnologías químicas y moleculares; ciencias de la 
Tierra y gestión medioambiental; alimentación y agricultura; bosques y sus 
productos y servicios; ciudadano, sociedad, cultura y salud; tecnologías de la 
información y la comunicación; ciencias de materiales, ciencias físicas y 
nanociencias; transporte y desarrollo urbano. Las propuestas deben, en principio, 
referirse a una de las secciones temáticas, aunque también se aceptarán 
propuestas de carácter interdisciplinario. Asimismo, las propuestas deben integrar a 
investigadores procedentes de un mínimo de cinco Estados miembros de la COST. 
El apoyo financiero que se puede esperar es del orden de los 100 000 EUR anuales, 
en general por un período de cuatro años. 
  
Coordinador nacional para la COST en España: 
Dr. Luis DELGADO MARTINEZ 
Ministerio de Educación y Ciencia 
c/. José Abascal, 4 
28003 Madrid 



Spain 
Tel. +34 91 5948608 
Fax. +34 91 5948643 
e-mail: luism.delgado@mec.es 
 

 
Ayudas del Plan de Innovación Empresarial (PIE) (2006-2009):  
investigación y desarrollo 
 
Inicio convocatoria: 12/03/2007 Final convocatoria: 11/04/2007  
Organismo otorgante: Cnj. Economía e Innovación Tecnológica / Gobierno de 
Madrid 
  
Ayudas a: 
 
- proyectos de investigación industrial y los estudios críticos para la  
  adquisición de nuevos conocimientos.  
- actividades de desarrollo precompetitivo.  
- estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investigación     
  industrial o de desarrollo precompetitivo. 
 
 
Las ayudas podrán revestir la forma de subvención a fondo perdido o anticipo 
reembolsable. 
 
Inicio de la inversión: 01/01/2007 Fin de la inversión: 31/12/2007  
Inversión mínima: 12.000,00 €   
  
Tipo de subvención: Anticipos reembolsables y préstamos 
Subvención a fondo perdido 
 
Ayuda máxima: 75,00 %   
  
Gastos subvencionables: 
Serán subvencionables: gastos de personal (investigadores, técnicos y demás 
personal auxiliar); costes de instrumental utilizados exclusiva y permanentemente 
para la investigación; costes de servicios de asesoría y similares utilizados 
exclusivamente para la actividad de la investigación; gastos generales 
suplementarios derivados de la actividad investigadora; otros gastos de 
funcionamiento (costes de materiales, suministros y productos similares). 
 
Información adicional: 
BENEFICARIOS: empresas. 
-CUANTIA: la cuantía máxima de la ayuda variará según el caso al que opte el 
proyecto entre el 25 y el 75%. 
Existen varios factores por los que podrán aumentarse las cuantías de la ayuda 
como el tamaño del solicitante, su ubicación en zonas asistidas, su afinidad con los 
objetivos del programa marco de I+D de la UE y su alcance en cuanto a 
cooperación transfronteriza, cooperación efectiva con organismos de investigación y 
difusión de los resultados. 
En cualquier caso, existe un límite máximo del 75% para los proyectos de 
investigación industrial y del 50% en actividades de desarrollo precompetitivo. 
Las ayudas en subvención o de ayuda financiera solo se otorgarán en aquellos 
proyectos cuya propuesta de ayuda sea igual o inferior a 300.500 euros. 
De forma extraordinaria se podrán otorgar ayudas en forma de subvención o de 
ayuda financiera a proyectos cuya propuesta sea superior a 300.500 euros. 
 



-CONDICIONES DEL PRÉSTAMO: la subvención financiera consistirá en la reducción 
de hasta 5 puntos del interés del 100% de las operaciones de préstamo o 
arrendamiento financiero. El anticipo reembolsable podrá alcanzar el 75% de los 
costes subvencionables del proyecto, tendrá un plazo de amortización de hasta 
siete años, con dos de carencia, con un tipo de interés del 0%. 
RESTRICCIONES: en ningún caso serán subvencionables los proyectos especiales 
de grandes empresas en fase cercana a la comercialización ni proyectos donde la 
parte más significativa de los gastos se haya realizado con anterioridad a la 
solicitud de la ayuda. 
No se admitirán más de dos proyectos por empresa dentro de un mismo ejercicio. 
En ningún caso serán subvencionables los proyectos cuyos costes subvencionables 
sean inferiores a 12.000 euros. 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en 
el supuesto de coste de ejecución de obra o de 12.000 euros en el caso de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario, deberá solicitar, como mínimo, tres 
ofertas de diferentes proveedores. 
 
-COMPATIBILIDAD: estas ayudas serán compatibles con otras siempre que 
respeten los límites marcados en la normativa comunitaria, siendo del 75% en 
proyectos de investigación industrial y el 50% en actividades de desarrollo 
precompetitivo. 
 
-NOTA INTERNA: las ayudas se concederán en régimen de concurrencia 
competitiva. 
No se admitirán más de dos proyectos por empresa dentro de un mismo ejercicio. 
Podrán concederse ayudas en forma de subvención a aquellos proyectos 
presentados dentro del Programa Marco de I+D, así como en actuaciones Eureka e 
Iberoeka. 
Estas ayudas serán cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) en un 50%. 
El presupuesto total para el año 2007 es de 15.000.000 euros. 
El plazo de resolución finalizará el 03/11/07. 
El plazo de justificación finalizará el 31/03/08. 
 
 
Becas «Turismo de España» 2007 para españoles 
 
 
Fuente: BOE nº 63 de 14 de marzo de 2007 Fecha de Finalización: 29/03/2007 
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/14/pdfs/A10988-10994.pdf 
Tema: Turismo 
Tipo de Convocatoria: 
Convocatorias Nacionales - Becas 
Organismo Convocante: 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
 
Plazo de Presentación: 
Quince días naturales a partir del día siguiente al de la fecha de publicación en el 
BOE de esta Resolución 
 
Envío de Documentos: 
Dirección General responsable de Turismo de la Comunidad Autónoma donde 
residan (en Anexo 2 figuran las direcciones de estos Organismos). 
 
 
 



Resumen 
Resolución de 22 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Turismo y 
Comercio, por la que se convocan becas «Turismo de España» 2007 para 
españoles, para realizar estudios de postgrado sobre materias turísticas en 
universidades o centros de reconocido prestigio españoles y extranjeros.  
  
Ambito de Aplicación 
Podrán optar a estas becas los licenciados superiores universitarios y Técnicos o 
Diplomados de Empresas y Actividades Turísticas. 
  
Enlaces Relacionados 
Convocatoria: www.boe.es 
Solicitudes: La instancia será facilitada en:  
• la Secretaría General de Turismo (calle de José Lárazo Galdiano, número 6, 28036 
Madrid), • las Direcciones Generales responsables de Turismo de las Comunidades 
Autónomas y las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno • la página web: 
www.sgt.t ourspain.es 
 
 
Becas «Turismo de España» 2007 para extranjeros 
 
Datos de la Convocatoria        
Fuente:     BOE nº 59 de 9 de marzo de 2007   
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/09/pdfs/A10248-10252.pdf 
Fecha de Finalización:     27/03/2007  
Tema:     Turismo  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Becas  
Organismo Convocante:     Ministerio de Industria, Turismo y Comercio   
Plazo de Presentación:     Quince días hábiles a partir del día siguiente al de la 
fecha de publicación en el BOE de esta Resolución  
  
Envío de Documentos:     Secretaría General de Turismo (c/ José Lázaro Galdiano 
n. º 6. 28036 Madrid),  
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, Representaciones españolas en el 
extranjero (Embajadas, Consulados y Oficinas españolas de Turismo) En la página 
web www.sgt.tourspain.es 
  
Resumen        
Resolución de 22 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Turismo y 
Comercio, por la que se convocan becas «Turismo de España» 2007 para 
extranjeros, para realizar estudios de postgrado sobre materias turísticas en 
universidades o centros de reconocido prestigio españoles.  
    
Ambito de Aplicación        
Podrán optar a estas becas los licenciados superiores universitarios y Técnicos o 
Diplomados de Empresas y Actividades Turísticas o titulaciones equivalentes. 
    
 
Premios a materiales educativos curriculares en soporte electrónico que 
puedan ser utilizados y difundidos en Internet 
 
 
Datos de la Convocatoria        
Fuente:     BOE nº 63 de 14 de marzo de 2007   
Fecha de Finalización:     31/08/2007  
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/14/pdfs/A10910-10917.pdf 
Tema:     Educación  



Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Premios  
Organismo Convocante:     Ministerio de Educación y Ciencia   
Plazo de Presentación:     El plazo para la presentación de las solicitudes de 
participación comienza el día siguiente al de la publicación de la presente Orden y 
finaliza el 31 de agosto de 2007.  
Envío de Documentos:     Registro Auxiliar número 3 del Ministerio de Educación y 
Ciencia, de la calle Torrelaguna, número 58 (planta baja), 28027 Madrid, sede del 
Centro Nacional de Información y Comunicación Educativa.  
  
Resumen        
Orden ECI/572/2007, de 23 de febrero, por la que se convocan premios a 
materiales educativos curriculares en soporte electrónico que puedan ser utilizados 
y difundidos en Internet.  
    
 
Subvenciones para el fomento de la difusión, comercialización y 
distribución de libros españoles en el extranjero 
 
 
Datos de la Convocatoria        
Fuente:     BOE nº 64 de 15 de marzo de 2007   
Fecha de Finalización:     24/04/2007  
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/15/pdfs/A11195-11206.pdf 
Tema:     Literatura  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Subvenciones  
Organismo Convocante:     Ministerio de Cultura   
 
Plazo de Presentación:     Cuarenta días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el BOE  
  
Envío de Documentos:     Registro del Ministerio de Cultura, Plaza del Rey, número 
1, 28004 Madrid.  
  
Resumen        
Resolución de 28 de febrero de 2007, de la Dirección General del Libro, Archivos y 
Bibliotecas, por la que se convocan subvenciones, para el fomento de la difusión, 
comercialización y distribución de libros españoles en el extranjero, 
correspondientes al año 2007.  
    
Ambito de Aplicación        
Podrán solicitar estas subvenciones, exclusivamente, las personas físicas y jurídicas 
cuya actividad comercial sea la distribución y/o la gestión de librerías o venta 
directa de libros que cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria. 
    
 
Subvenciones para el fomento de las solicitudes de patentes en el exterior 
 
 
Datos de la Convocatoria        
Fuente:     BOE nº 64 de 15 de marzo de 2007   
Fecha de Finalización:     14/04/2007  
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/15/pdfs/A11162-11164.pdf 
Tema:     Patentes  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Subvenciones  
Organismo Convocante:     Ministerio de Industria, Turismo y Comercio   
Plazo de Presentación:     Un mes desde el día siguiente a su publicación en el BOE  



Envío de Documentos:     Registro de la Oficina Española de Patentes y Marcas, P.º 
Castellana, 75, 28071 Madrid.  
  
Resumen        
Orden ITC/608/2007, de 14 de marzo, por la que se regulan las bases y la 
convocatoria para el año 2007 de la concesión de subvenciones para el fomento de 
las solicitudes de patentes en el exterior.  
    
Ambito de Aplicación        
Tendrán la condición de beneficiario: 
Empresa 
Centros privados de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro Centros 
Tecnológicos Organismos públicos de investigación Universidades sin ánimo de 
lucro Otras entidades de derecho público Agrupación o asociación Personas físicas 
 
 
Subvenciones para la realización de congresos y jornadas de difusión de 
actividades dirigidas a la educación de personas adultas 
 
 
Datos de la Convocatoria        
Fuente:     BOE nº 64 de 15 de marzo de 2007   
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/15/pdfs/A11136-11143.pdfPre 
Fecha de Finalización:     30/03/2007  
Tema:     Educación  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Subvenciones  
Organismo Convocante:     Ministerio de Educación y Ciencia   
Plazo de Presentación:     Quince días naturales desde el siguiente a la publicación 
de esta Convocatoria en el BOE  
Envío de Documentos:     Registro General del Ministerio de Educación y Ciencia, 
calle Los Madrazo, 15-17, de Madrid  
  
Resumen        
Orden ECI/607/2007, de 19 de febrero, por la que se convocan subvenciones a 
entidades privadas sin fines de lucro para la realización, durante el año 2007, de 
congresos y jornadas de difusión de actividades dirigidas a la educación de 
personas adultas en el marco del aprendizaje a lo largo de la vida.  
 
 
Subvenciones para la promoción de la lectura y las letras españolas 
 
 
Datos de la Convocatoria 
Fuente: BOE nº 65 de 16 de marzo de 2007 
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/16/pdfs/A11528-11539.pdf 
Fecha de Finalización: 16/04/2007 
Tema: Cultura Tipo de Convocatoria: 
Convocatorias Nacionales - Subvenciones 
Organismo Convocante: Ministerio de Cultura Plazo de Presentación: Treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOE Envío de Documentos: Registro del Ministerio de Cultura, 
Plaza del Rey, número 1, 28004, de Madrid. 
 
Resumen 
Resolución de 2 de marzo de 2007, de la Dirección General del Libro, Archivos y 
Bibliotecas, por la que se convocan subvenciones para la promoción de la lectura y 
las letras españolas, correspondientes al año 2007.  



  
Ambito de Aplicación 
Fundaciones, Asociaciones y Organizaciones no gubernamentales (Instituciones sin 
fines de lucro), relacionadas con la promoción de la lectura y las letras españolas 
con una acreditada labor cultural. 
  
Enlaces Relacionados 
www.boe.es 
  
 
Subvenciones, para el fomento de la traducción y edición, en cualquier 
lengua extranjera, de obras literarias o científicas de autores españoles 
 
Datos de la Convocatoria        
Fuente:     BOE nº 65 de 16 de marzo de 2007   
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/16/pdfs/A11558-11566.pdf 
Fecha de Finalización:     30/04/2007  
Tema:     Cultura  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Subvenciones  
Organismo Convocante:     Ministerio de Cultura   
Plazo de Presentación:     Finalizará el 30 de abril de 2007  
Envío de Documentos:     Registro del Ministerio de Cultura, Plaza del Rey, núm. 1, 
28004 Madrid.  
  
Resumen        
Resolución de 5 de marzo de 2007, de la Dirección General del Libro, Archivos y 
Bibliotecas, por la que se convocan subvenciones, para el fomento de la traducción 
y edición, en cualquier lengua extranjera, de obras literarias o científicas de autores 
españoles, correspondientes al año 2007.  
    
Ambito de Aplicación        
Empresas mercantiles del sector editorial, 
    
 
 
Subvenciones para el fomento de la traducción y edición entre lenguas 
oficiales españolas de obras de autores españoles 
 
 
Datos de la Convocatoria        
Fuente:     BOE nº 65 de 16 de marzo de 2007   
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/16/pdfs/A11528-11539.pdf 
Fecha de Finalización:     25/04/2007  
Tema:     Literatura  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Subvenciones  
Organismo Convocante:     Ministerio de Cultura   
Plazo de Presentación:     Cuarenta días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOE  
 
Resumen        
Resolución de 27 de febrero de 2007, de la Dirección General del Libro, Archivos y 
Bibliotecas, por la que se convocan subvenciones para el fomento de la traducción y 
edición entre lenguas oficiales españolas de obras de autores españoles, 
correspondientes al año 2007.  
    
  
  



 
 
Subvenciones para la realización de proyectos o actividades de fomento de 
la educación y la cultura de paz 
 
Datos de la Convocatoria        
Fuente:     BOE nº 66 de 17 de marzo de 2007   
Enlace: http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/17/pdfs/A11703-11720.pdf 
Convocatoria: http://www.mec.es/educa/internacional 
Fecha de Finalización:     16/04/2007  
Tema:     Cultura  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Nacionales - Subvenciones  
Organismo Convocante:     Ministerio de Educación y Ciencia   
Plazo de Presentación:     Treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el BOE  
Envío de Documentos:     Registro General del Ministerio de Educación y Ciencia, 
calle los Madrazo, 15-17 - 28071 Madrid  
Registro Auxiliar del Ministerio de Educación y Ciencia del Paseo del Prado, 28 - 
28071 Madrid 
  
  
Resumen        
Orden ECI/638/2007, de 13 de marzo, por la que se establece la convocatoria para 
la concesión de subvenciones para la realización de proyectos o actividades de 
fomento de la educación y la cultura de paz. 
 
Las subvenciones se adjudicarán a investigaciones, estudios y propuestas 
orientados a:  
 
Promover proyectos de educación para la paz y de los valores democráticos en el 
sistema educativo.  
Producir materiales didácticos dirigidos a impulsar, desde la óptica de la paz, los 
valores de la no violencia, la tolerancia, la democracia, la solidaridad y la justicia.  
Estimular la formación de adultos en los valores mencionados.  
Promover el conocimiento de los Derecho Humanos y la enseñanza del Derecho 
Internacional Humanitario.  
Promover la formación especializada de hombres y mujeres en técnicas de 
resolución de conflictos, negociación y mediación. 
 
Ambito de Aplicación        
Podrán acceder a la condición de beneficiarios de estas subvenciones las entidades 
privadas sin fines de lucro, fundaciones, instituciones, entidades benéficas o 
deportivas españolas que cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria. 
    
 
 
«Premio Europa de Tesis Doctorales» para 2007 
 
 
Datos de la Convocatoria        
Fuente:     BOCM nº 64 de 16 de marzo de 2007   
Fecha de Finalización:     30/09/2007  
Tema:     Investigación  
Tipo de Convocatoria:     Convocatorias Regionales y Locales - Premios  
Organismo Convocante:     Comunidad de Madrid. Consejería de Presidencia   
Plazo de Presentación:     El plazo de presentación de trabajos finalizará el 30 de 
septiembre de 2007  



  
Envío de Documentos:     Registro General de la Comunidad de Madrid, plaza del 
Descubridor Diego de Ordás nº 3, 28003 Madrid  
En cualquiera de las Oficinas de Registro de la Comunidad de Madrid y en las 
Oficinas de Registro de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid adheridos al 
Convenio Marco Ventanilla Única En las Oficinas de Correos y en representaciones 
diplomáticas u Oficinas Consulares de España en el extranjero 
  
Resumen        
ORDEN 99/2007, de 2 de febrero, del Consejero de Presidencia, por la que se 
convoca el «Premio Europa de Tesis Doctorales» para 2007.  
    
 
Ambito de Aplicación        
Se podrán presentar al mismo todas las tesis leídas, desde el 16 de octubre de 
2006 hasta el 30 de septiembre de 2007, ambos inclusive. 
 
 
Colección Estudios Sociales “la Caixa” -- Convocatoria de proyectos 2007 
 
 
• La Obra Social “la Caixa” invita a investigadores/as en el campo de las 
ciencias sociales a presentar propuestas de estudios originales e inéditos para su 
publicación en la Colección Estudios Sociales. La finalidad de esta línea de 
publicaciones es impulsar el análisis de las transformaciones sociales, ambientales, 
tecnológicas y de salud pública de la sociedad contemporánea y, al mismo tiempo, 
promover la reflexión y el debate sobre ellas.  
• Las propuestas presentadas serán valoradas teniendo en cuenta tanto su 
vocación divulgativa como su rigor científico y académico. Cada propuesta será 
sometida a dos evaluaciones, de carácter anónimo, a cargo de expertos/as de 
prestigio, experiencia y conocimiento en el campo de las ciencias sociales.  
•  Se seleccionarán un máximo de 6 proyectos.  
•  El importe bruto máximo asignado a cada proyecto será de 40.000 €. 
• Los proyectos deberán estar orientados a la publicación de un libro de 
carácter divulgativo, y tendrán un plazo máximo de ejecución de 18 meses a contar 
desde la fecha de formalización del contrato de colaboración. 
• Los proyectos deberán ser presentados por el personal investigador con 
título de doctor y adscrito a una institución universitaria, a un organismo público o 
privado de investigación, o a una institución sin ánimo de lucro dedicada a la 
investigación.  
• La convocatoria tiene como objeto proporcionar la oportunidad de publicar 
los resultados de proyectos de investigación a cargo de personal investigador de 
trayectoria consolidada y, por tanto, no abarca la elaboración de tesis doctorales o 
estudios en fase de preparación.  
•  Los proyectos seleccionados serán publicadas dentro de la Colección 
Estudios Sociales de la Obra Social “la Caixa”. 
•  La tirada de la Colección es de 20.000 ejemplares. Asimismo, se facilita su 
descarga en formato pdf desde la web www.laCaixa.es/ObraSocial donde se incluirá 
una versión en lengua inglesa para facilitar su difusión internacional. 
 
 
1. Áreas de estudio 
Se contemplarán estudios dentro de las siguientes áreas: 
 
- Cambio social y trayectorias vitales  
Estudios vinculados a los cambios recientes en las biografías educativas, laborales, 
familiares o residenciales de los individuos y de las comunidades en las que se 



insertan. Incluye estudios que se centren en el análisis del cambio social en alguna 
de las etapas del curso de vida como, por ejemplo, la infancia, la adolescencia o las 
personas mayores, o estudios relacionados con las principales transiciones vitales 
como, por ejemplo, la salida del sistema educativo, la emancipación del hogar 
paterno, la entrada en el mercado de trabajo, la formación de una familia o la 
jubilación.   
  
- Medioambiente, salud y calidad de vida 
Estudios relacionados con el desarrollo sostenible y las interrelaciones entre el 
medio ambiente, la salud y la calidad de vida. Incluye estudios tales como las 
políticas de gestión del territorio, del paisaje y el medio ambiente, los recursos 
hídricos, las políticas de protección de la biodiversidad y los ecosistemas, así como 
los estudios relacionados con la salud pública, la calidad de vida y el bienestar de 
las personas. 
 
      -  Sociedad de la información 
Estudios que analicen el impacto social en la esfera pública y privada del desarrollo 
de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el acceso a las TIC y 
las causas y consecuencias de la denominada brecha digital, los nuevos usos y 
aplicaciones de Internet, así como cuestiones de gestión de las TIC, la ciudadanía 
digital y la ciberseguridad.  
 
      -    Cohesión social 
Estudios que aborden los problemas o intervenciones que pueden dificultar o 
favorecer los procesos de integración social. De un lado, temas como la 
dependencia, la discapacidad, la pobreza, la drogadicción, el desempleo, la soledad 
o la indigencia que habitualmente están vinculados a los colectivos sociales más 
desfavorecidos. Y del otro, políticas o intervenciones sociales de integración 
orientadas a abordar, paliar o resolver estos problemas.  
 
2. Solicitantes 
Podrán optar a esta convocatoria los/las investigadores/as o grupos de 
investigación cuyo/a investigador/a principal cumpla los siguientes requisitos: 
 
• Estar en posesión del título de doctor. 
 
• Estar adscrito/a a una institución universitaria, a un organismo público o privado 
de investigación, o a una institución privada sin ánimo de lucro dedicada a la 
investigación. 
 
• Contar con experiencia investigadora en alguna de las áreas señaladas en la 
convocatoria, que esté avalada por la realización de publicaciones de carácter 
científico así como por la participación en proyectos competitivos financiados por 
entidades públicas o privadas de prestigio. 
 
 
3. Presentación de proyectos  
Los proyectos deberán ser presentados por el personal investigador mediante el 
formulario anexo a estas bases. El mismo puede ser también descargado de la 
página Web de la Fundación www.laCaixa.es/ObraSocial.  
 
Las solicitudes deberán remitirse a la dirección de correo electrónico:  
convocatoria.estudios-sociales@lacaixa.es. 
 
El plazo de presentación de las solicitudes finaliza el 15 de mayo de 2007. 
 
 



4. Proceso de selección  
Para cada proyecto se realizarán dos evaluaciones anónimas. Los evaluadores serán 
seleccionados en base a su experiencia y conocimiento en el tema. 
 
5. Fallo de la convocatoria 
La decisión de financiación de los proyectos se comunicará por correo electrónico a 
todos los solicitantes antes del 12 de julio de 2007. 
 
6. Aceptación de las bases  
El hecho de concurrir a la presente convocatoria supone la aceptación de sus bases 
y de su resolución, que será inapelable, así como la renuncia a cualquier tipo de 
reclamación. 
 
 


